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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXI-62 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 337 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el artículo 337 bis al Código Penal para el Estado de Tamaulipas para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 337 Bis.- Comete delito de feminicidio, el hombre que dolosamente, y con uso extremo de 
violencia, prive de la vida a una mujer por razones de género. 
 
Será sancionado con prisión de treinta a cincuenta años y multa de mil a cinco mil días de salario. 
 
Existen razones de género de parte del sujeto activo cuando se realice por alguno de los supuestos siguientes: 
 
I. Si la víctima presenta indicios de violencia física reiterada; o 
 
II. Que existan antecedentes de violencia moral o acoso del sujeto activo en contra de la mujer. 
 
Existe el uso extremo de la violencia, a la víctima cuando: 
 
I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; o 
 
II. Se le hayan infligido lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones, previa o posterior a la privación de 
la vida. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 109 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de Tamaulipas para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 109.- Habrá… 
 
a) al c) … 
 
El… 
 
La… 
 
Para todos los efectos legales, y por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, se 
califican como delitos graves, los siguientes: atentados a la soberanía del Estado previsto por el artículo 143; 
evasión de presos previsto por el artículo 158, en los casos a que se refiere la segunda parte del artículo 159 y 
el artículo 160; contra la seguridad de la comunidad previsto en el artículo 171 Quáter; ataques a los medios de 
transporte previsto por el artículo 174; las conductas previstas en el artículo 188 Bis; corrupción de menores e 
incapaces y pornografía infantil previstos por los artículos 192, en los casos del artículo 193 segundo párrafo, 
194 Bis fracciones III y V, 194 Ter fracciones I, II y III, 195; narcomenudeo en los casos de los artículos 204 Ter 
y 204 Quáter; tortura previsto por el artículo 213; cohecho previsto por el artículo 216 en relación con el artículo 
217 fracción II; peculado previsto por el artículo 218 en relación con el artículo 219 fracción II; uso indebido de 
atribuciones y facultades previstos por el artículo 222 en relación con el artículo 223 fracción II; enriquecimiento 
ilícito previsto por el artículo 230 en relación con el 231 fracción III; violación previsto en los artículos 273, 274, 
275, 276 y 277; sustracción y retención de menores por los padres cuando se realice en la circunstancia 
prevista en el párrafo tercero del artículo 301; asalto previsto en el artículo 313 en relación con el 314 y 315; 
tráfico de menores e incapacitados previsto por el artículo 318-Bis; lesiones previsto por el artículo 319 en 
relación con el 322 fracción III; homicidio culposo previsto por el artículo 318; homicidio previsto por el artículo 
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329 con relación al 333, 335, 336, 337, 337 Bis, 349; por el artículo 350 en relación con el 351; por el artículo 
352 con relación al 353, 354 y 355; abandono de personas, cuando se trate de menores de 12 años, 
establecido en el párrafo tercero del artículo 363; secuestro en los casos de los artículos 391 y 391 Bis; robo 
previsto por el artículo 399, cuando se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 
405, 406, 407 fracciones I, VIII, IX y X, 409, exceptuando de éste los casos en que por el valor de lo robado se 
esté en la hipótesis del artículo 402 fracción I; robo previsto por el artículo 410, exceptuando de éste el caso 
previsto en su última parte, cuando el monto de lo robado no exceda del señalado por el artículo 402 fracción I,  
411; extorsión previsto por el artículo 426; despojo de cosas inmuebles o de aguas previsto por el artículo 427, 
cuando se realice en la circunstancia prevista en la fracción IV; daño en propiedad en los casos previstos por el 
artículo 435; y operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto por el artículo 443 Bis, todos del 
Código Penal para el Estado de Tamaulipas; así como también el delito de trata de personas, previsto en el 
artículo 5 de la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la Trata de Personas en el Estado de Tamaulipas. 
 
La… 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 15 de junio del año 2011.- 
DIPUTADA PRESIDENTA.- ROSA MARÍA MUELA MORALES.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LEONEL CANTÚ ROBLES.- 
Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días 
del mes de junio del año dos mil once. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil once. 
 
V I S T O  para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Licenciado CÉSAR 
AMÍLCAR LÓPEZ GONZÁLEZ, Notario Público número 295, con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial del 
Estado y residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, realizado el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 8 de julio de 2004, se expidió a favor del 
Licenciado CÉSAR AMÍLCAR LÓPEZ GONZÁLEZ, Fíat de Notario Público número 295, para ejercer 
funciones en el Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, el cual quedó 
debidamente inscrito en el libro de registro de Notarios que al efecto se lleva en la Secretaría General de 
Gobierno, bajo el número 1169 (mil ciento sesenta y nueve), a fojas 128 (ciento veintiocho) vuelta, de fecha 9 
de julio del mismo año. 
 
SEGUNDO:- Que por Acuerdo de feche 13 de junio del año en curso, se aprobó el Convenio de Suplencia 
celebrado entre los Licenciados LUIS BOLÍVAR HERNÁNDEZ RIVERA y CÉSAR AMÍLCAR LÓPEZ 
GONZÁLEZ, Notarios Públicos números 259 y 295 respectivamente, ambos con ejercicio en el Quinto 
Distrito Judicial del Estado y residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, para que ambos titulares cubran sus 
ausencia temporales. 
 
TERCERO:- Que por escrito de esta misma fecha, el Licenciado CÉSAR AMÍLCAR LÓPEZ GONZÁLEZ, en 
su carácter de Notario Público número 295, con residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, se ha dirigido al 
titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar le sea concedida licencia temporal para separarse de su función 
notarial por el término que dure en el cargo como Director General del Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas.  
 
CUARTO:- Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO:- Se concede al Licenciado CÉSAR AMÍLCAR LÓPEZ GONZÁLEZ, titular de la Notaría Pública 
número 295, con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial del Estado y residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, 
licencia para separarse de su función notarial por el término de su desempeño en el cargo como Director 
General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas.  
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